RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE OCTUBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002545, Ent. N° inic. 577/13)
VISTO: que la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Salud Pública remite actuaciones relacionadas con la adquisición de vacunas, biológicos y material necesarios para el plan de vacunación a través de la Organización Panamericana de la salud (OPS) para el Ejercicio 2012 por las que interviene por reiteración la suma de U$S 570.909 ($ 11:132.726); 

RESULTANDO: 1) que la observación corresponde al lote 57, obligación 238/001/001, correspondiente a la factura EPI 15326 por U$S713.234,28, erogación que forma parte del PAI 2012 (Programa Ampliado de Inmunización), y el monto que se decide pagar con crédito 2013 es de U$S570.909, no habiendo crédito disponible 2012; 

2) que en Sesión de este Tribunal de fecha 15 de mayo de 2013 se observó el gasto correspondiente al lote 57 por no existir crédito disponible 2012 por lo que se decide pagar con crédito 2013;

3) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 1 de agosto de 2013 se reitera el gasto pues la compra de las vacunas, biológicos y material de inoculación adjudicados resultan imprescindibles para cubrir el Programa de Vacunación sin retrasar el cronograma trazado en el mismo; 

CONSIDERANDO: que se mantienen las razones de la observación del gasto;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada; 

2) Dar cuenta a la Asamblea General; y
3) Devolver las actuaciones. 
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